PROCURADOR: D. CONSUELO VILLAR IRAZABAL
GRUPO PARLAMENTARIO: SOCIALISTA
ASUNTO: CUALES SON LOS MOTIVOS DE LOS RETRASOS EN EL PAGO DE LAS AYUDAS POR DESPLAZAMIENTOS, MANUTENCIÓN Y ALOJAMIENTO?
Gracias, Sr. Presidente.

Señoría, el abono de las ayudas por desplazamiento, manutención y alojamiento se está realizando, en líneas generales, de manera satisfactoria, haciéndose efectivo el pago entre 30 y 45 días.

Las demoras se están produciendo de manera puntual y localizada en alguna provincia. Se deben a problemas informáticos y de recursos humanos y ya se han adoptado las medidas necesarias para proceder a su subsanación.

Señoría, el plazo de 45 días es debido a la tramitación del expediente administrativo necesario para el pago de este tipo de ayudas, ya que requieren una fiscalización previa. 

Como dato, le diré que la Consejería de Sanidad, ha abonado en concepto de este tipo de ayudas, sólo en 2008, más de 3’4 millones de euros. Y, solo, a lo largo del primer cuatrimestre de 2009 se ha abonado más de 1 millón de euros.

A tenor de estas cuantías son muchos los procedimientos de abono de ayudas, por lo que es lógico que en algunos casos se produzcan algunos retrasos, como así ha sucedido en las provincias de Burgos y Salamanca. 
Estos retrasos, han estado motivados, fundamentalmente, por: 

- Un importante incremento en el número de solicitudes, por ejemplo en Ávila ha habido en 2008 un 23% más que en 2007.

- Problemas en la dotación de personal, como ha sucedido en Salamanca, que se han ido subsanando con la incorporación de 3 personas más para la realización de este trabajo

- Problemas informáticos que también han sido solucionados.

Señoría, es la Consejería de Sanidad la primera interesada de que el pago de estas ayudas se realice con la prontitud necesaria. Con esta idea hemos venido trabajando: sabe Su Señoría que la normativa de aplicación se ha modificado dos veces, desde la asunción de competencias sanitarias por parte de la Junta de Castilla y León con la finalidad de mejorar el procedimiento establecido para el pago de estas ayudas a los usuarios, y acompañantes, de la Sanidad que se desplazan con fines asistenciales.   
En definitiva, trabajamos para actual con agilidad y mejorar los procedimientos, para hacer más efectiva la equidad en la prestación sanitaria. 
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